
CRITERIOS DE BAREMACIÓN Y FORMA DE ACREDITACIÓN 
Criterio Puntuación Forma de acreditación 

1. Proximidad al domicilio 
       (laboral o familiar) 

5 (área de influencia: 
zona 4) 

 
2 (área limítrofe: zonas 

2,3 y 5) 
 

[consultar mapa de zonificación 
escolar modificado] 

Certificado de empadronamiento. Expedido como máximo en el mes anterior a la fecha de pre-
sentación de la solicitud de admisión. 

Certificado de domicilio laboral. En el caso de trabajadores por cuenta ajena: copia del contrato 
laboral o certificado expedido por la empresa o establecimiento donde se preste el servicio. En 
caso de trabajador por cuenta propia: copia del documento de alta en el IAE en el que conste 
el lugar donde se desarrolla la actividad; fotocopia de licencia de apertura expedida por el 
ayuntamiento y declaración del interesado sobre la vigencia de la misma. En ambos casos se 
acompañará certificado de vida laboral. 

 

2. Hermanos matriculados 
en el centro 

5 (primer hermano) 
3 (segundo y siguientes) 

Certificación del centro en el que figuren nombre, apellidos de los alumnos, nivel educativo en el 
que se escolarizarán en el siguiente curso [no es necesario en el caso del propio centro] 

 

3. Padres o tutores trabaja-
dores en el centro 

5 Certificado del director del centro en el que conste: nombre, apellidos, DNI del trabajador y pues-
to que ocupa mediante informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social o certificado 
de servicios prestados expedido por la Dirección Provincial. 

 

4. Renta anual de la unidad 
familiar (IPREM = inferior a 

сΦлллϵ ŀǇǊƻȄΦύ 

0,5 (inferior IPREM) Autorización de consulta a la Agencia Tributaria. Es preciso, además de rellenar la solicitud oficial, 
firmar documento de autorización para el centro [Orden EDU/184/2005, de 15 de febrero, 
art.13,c]. 

 

5. Discapacidad 
 (igual o superior al 30%) 

1     (en el alumno) 
0,5  (padres/hermanos) 

Dictamen emitido por el órgano público competente. También mediante certificación de la condi-
ción de pensionista por este concepto expedida por el organismo correspondiente. 

 

6. Familia numerosa 1    (General) 
1,5 (Especial) 

Certificación de esta circunstancia o fotocopia compulsada del libro de familia en vigor en el mo-
mento de iniciarse el proceso de escolarización. 

 

7. Criterio complementario 0,75 άQue un familiar (hasta el 2º grado de consanguinidad) haya estado escolarizado en centro agus-
tinianoέ. Se acreditará mediante certificado expedido por el centro agustiniano. Si se trata del 
propio centro bastará confirmación del Secretario. 

 

DESEMPATES. En caso de empate se dilucidará seleccionando los alumnos que obtengan mayor puntuación aplicando uno a uno los siguientes criterios: a) 
Mayor puntuación por hermanos en el centro; b) mayor puntuación por trabajar en el centro; c) proximidad al domicilio; d) discapacidad en el alumno, pa-
dres, hermanos; d) mayor puntuación por renta de la unidad familiar; e) familia numerosa; letra άYέ del primer apellido y άIέ del segundo [Resolución  17 
de enero de 2008]. 

 


